
Guayaquil' 22 de Febrero del 2014

Seioacs

ACCIONISTAS
CRISTELCAR S.A.

Ciudad.-

De mis consideracioncs:

lln mi carácler de Comisario de la Compañía CRISTELCAR S.A. de conlbmlidad con

la lcy de Compañías ¡ en atención a ¡esoluciones inpanidas por la Superintendencia de

Compañias. somcto a conocimiento y consideración de krs señores accionistas mi

info¡me anual coüespondicnte al ejercicio económico del 2013. quc concreto en los

siguientes términos.

l. He ¡evisado el Balance General del 01 de ljncroal ]1 de Diciembre del 2013.

vcrificando que existe c¡rnlirrmidad de acucrdo a los princjpios gcneralmente

aceptados ( P-C.G.A. ).

2. La ('ompañia dentro dc su act¡vidad. si tuvo movimiento fi¡ancicro-

l. Además. he logrado conslatar quc los libros sociales se llevan de acuerdo a

las disposiciones Iegales vigentcs.

,1. Anle las revisit¡nes y constalacioncs que dejo descritas, puedo asegumr a

usledes señores accionistas. que los libros regist¡ados conti¡bles' etc. que

llevo. concuerda¡ con los preceptos legales vigcntcs y de acue¡do con las

normas y pdncipios de contabilidad generalmente aceptados y promulgados

$)r la Supeñntcndencia de Compañias del Ecuador.

De los señores accionistas con las debidas considerackr¡res

A VERA


